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PRESENTACIÓN 

 
 

PRESENTACION 

 

Hace once años, en calidad de primer Presidente Ejecutivo del Patronato Nacional de la 

Infancia, nos correspondió el honor de proponer, promover e iniciar la ejecución de la 

actual Ley Orgánica de la institución; lo cual marca el inicio de una gestión institucional 

basada en el enfoque de derechos. Hoy, con gran satisfacción, como Presidente Ejecutivo 

nos corresponde presentar el primer Plan Estratégico Institucional (PEI), el cual pasa de la 

teoría a la institucionalización de los derechos, con visión a futuro. 

El presente plan es un instrumento esencial, pues en él se plasman, en lo sustancial, los 

pasos a seguir y el rumbo hacia donde dirigirnos. Parte de la misión y la visión 

institucional para establecer los principios institucionales, definir y describir los ejes 

estratégicos y proponer  los objetivos en el ámbito de incidencia interna y externa, con una 

proyección de 4 años.   

El documento constituye una propuesta que orienta, que no está agotada. Debe ser guía  

y recurso para los planes, programas y proyectos institucionales, pero también debe ser 

permanentemente realimentado con las experiencias de su puesta en práctica.  

Constituye un nuevo marco teórico conceptual, referencial y operativo para orientar las 

acciones de la institución en procura del disfrute pleno de los derechos de las personas 

menores de edad, reconociendo y respetando el ejercicio de la autoridad parental ejercida 

por ambos progenitores, bajo un concepto amplio de familia, sin perder la perspectiva de 

la especificidad del derecho de la niñez y adolescencia.  

El Plan Estratégico nos ofrece la oportunidad de saber quienes somos, dónde estamos y, 

principalmente, hacia dónde vamos; lo cual surgió de un proceso de construcción 

colectiva por parte de un grupo de personas que han logrado traducir con una visión 

estratégica la razón de ser de la institución.  

Agradecemos al Comité Técnico PEI la tarea realizada con compromiso y constancia, a 

UNICEF por el acompañamiento técnico y financiero brindado para este proyecto, así 

como la participación de los y las funcionarios(as) del PANI que contribuyeron con su 

reflexión y propuestas concretas para mejorar los servicios y competencias que brinda la 

institución a la población menor de edad que habita en el país.  
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Decía Khalil Gibran, ñvosotros sois el arco desde el que vuestros hijos, como flechas 

vivientes, son impulsados hacia delanteò; hagamos que este Plan Estratégico sea, 

también, pieza central de ese arco desde donde impulsar a nuestros niños, niñas y 

adolescentes.  
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I. INTRODUCCIÓN 

 

 
Los esfuerzos del país, en materia de niñez y adolescencia,  han estado 
orientados en los últimos años a lo que puede denominarse como la 
institucionalización de los derechos de ese sector de la población.  
 
En ese marco se inscriben algunos hitos como la promulgación de la Ley Orgánica 
del Patronato Nacional de la Infancia en 1996, la ratificación de la Convención 
sobre los Derechos del Niño en 1990, la aprobación del Código de la Niñez y la 
Adolescencia en 1998, entre otros instrumentos jurídicos necesarios para dar 
cumplimiento a la obligación estatal de reconocer, defender y garantizar los 
derechos de las personas menores de edad.  
 
Con ese mismo objetivo, se han creado instancias de coordinación entre 
instituciones públicas y organizaciones de la sociedad civil, tales como el Sistema 
de Protección Integral de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia, conformado 
por el Consejo Nacional de  la Niñez y la Adolescencia (CNNA), las Juntas de 
Protección a la Niñez y la Adolescencia (JPNA) y los Comités Tutelares de los 
Derechos de la Niñez y la Adolescencia (CTDNA). El sistema busca articular las  
acciones de instituciones públicas y organizaciones de la sociedad civil a nivel 
nacional, regional y local, para garantizar la protección integral de los derechos.  
 
En el ámbito sociocultural, los esfuerzos han estado orientados a que socialmente 
se reconozca y trate a las personas menores de edad como sujetos de derechos, 
así como a cambiar los patrones culturales y las condiciones sociales que los 
vulneran o quebrantan.  
 
En lo que al PANI se refiere, desde la promulgación de su nueva Ley Orgánica en 
1996, se le han asignado nuevas tareas, funciones y recursos, pero sobre todo, el 
reto de cambiar sus formas tradicionales de acción para lograr una atención 
integral de la población menor de edad.  Para ello en la última década se ha 
realizado diversos esfuerzos para una reforma institucional con enfoque de 
derechos, con el objetivo de que el PANI pueda cumplir de manera más eficiente y 
eficaz con sus cometidos.   En términos de enfoque, este proceso de reforma 
supone transitar desde la Doctrina de Situación Irregular hacia la Doctrina de la 
Protección Integral.    
 
Este Plan Estratégico Institucional (PEI) constituye un paso más dentro del 
proceso de reforma institucional. El mismo marca un cambio significativo en 
nuestro quehacer, no solo porque es la primera vez que la institución cuenta con 
un instrumento de esta naturaleza para guiar sus acciones, sino también por el 
enfoque que ha orientado la definición de sus contenidos y por el proceso 
participativo que ha permitido su formulación.   
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II. LA ESTRUCTURA DEL PEI-PANI 

 
 
El PEI parte de la Visión, la Misión y los Principios Institucionales, para definir 
luego los objetivos y líneas de acción prioritarias para los próximos 5 años en cada 
uno de nuestros principales ejes de acción. 
 
Por otro lado, considera tanto el ámbito de incidencia en el entorno como objetivos 
y acciones dirigidas  al ámbito interno de la institución. Los cambios sociales y 
políticos que buscamos propiciar, así como la mejor prestación de los servicios 
que nos competen, pasan, entre otros factores,  porque hagamos cambios 
fundamentales en la organización misma.  
 
 

Estructura general del Plan Estratégico del PANI 2007-2012 

 
 
 
El PEI integra una visión integral de la institucionalización y en ese sentido, define 
objetivos específicos, resultados esperados, acciones y proyectos prioritarios en 
tres niveles (normativo, político-organizativo y sociocultural) en cada uno de los 
ámbitos de incidencia (externo e interno) de los diferentes ejes de acción.  
 
El resultado ha sido una amplia gama de lineamientos y orientaciones para la 
acción y para la planeación operativa, lo más cercana posible a la diversidad de 
tareas, servicios y mandatos de la institución. Sin embargo, es importante aclarar 
que el PEI no expresa todo lo que la institución hace o deba hacer en el futuro. 
Tampoco significa que lo aquí propuesto sea lo único que haremos (exclusividad).  
Lo que el PEI sí define es aquello a lo que se le dará prioridad en los próximos 
años, para fortalecer la institucionalización de los derechos de las personas 
menores de edad en nuestro país.  

 

MISIÓ N 

 

VISIÓ N 

 

PRINCIPIOS 

-Rectoría 

-Atención 

-Promoción 

-Prevención 

-Defensa 

-Garantía 

-Protección 

-Organización,  

Gestión y Apoyo 

Administrativo 

ÁMBITOS DE 

INCIDENCIA  

ENTORNO 

INTERNO  

EJES DE  

ACCIÓN  

NIVELES DE 

INSTITUCIO - 

NALIZACION  

 

 

Normativo 

 

Político 

Organizativo 

 

Sociocultural 
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III. LA INSTITUCIONALIZACIÓN DE LOS DERECHOS  COMO 
ENFOQUE DEL PLAN ESTRATÉGICO 

 
 
En términos generales, podemos definir la institucionalización como el proceso 
mediante el cual los derechos, las normas, organizaciones y procedimientos 
logran estabilidad, reconocimiento y eficacia en la orientación de las relaciones 
sociales, es decir, que logran incidir efectivamente en las prácticas sociales. 
 
En el caso de los derechos de la niñez y la adolescencia, la institucionalización 
supone que no solo se los reconozca jurídicamente, sino que además se cuente 
con organizaciones públicas y de la sociedad civil que velen por su cumplimiento. 
Por otro lado, la institucionalización supone que los derechos sean reconocidos y 
puestos en práctica en las relaciones sociales concretas en que viven y se 
desarrollan las personas menores de edad, comenzando por sus familias y 
comunidades.   

 
 

Niveles de la institucionalización de los derechos 

 

 

Político-

Organizativo 

 

 

Sociocultural 

 

Normativo 

 

 

INSTITUCIONALIZACIÓN  
  

DNA 
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En ese sentido, asumimos que las normas jurídicas son necesarias, pero no 
suficientes, para garantizar los derechos. Se necesitan además organismos 
eficientes y eficaces que los promuevan y defiendan, que desarrollen políticas y 
presten servicios para su cumplimiento, así como que atiendan a la población 
vulnerada o cuyos derechos han sido violentados.  Y sobre todo, se requieren 
cambios en las condiciones sociales y culturales que obstaculizan o ponen en 
riesgo el cumplimiento de los derechos de la niñez y la adolescencia.  
 
Reconocemos los avances que en esos niveles ha tenido el país y la institución 
como tal, pero somos conscientes de que falta mucho por hacer, aprender y 
cambiar para una mejor garantía de los derechos de la niñez y la adolescencia, 
sobre todo en el nivel sociocultural. 
 
La institucionalización en el ámbito interno 
 
Esos tres niveles de institucionalización nos sirven de referencia para orientar 
nuestras acciones en el entorno, pero también para definir los cambios internos 
que requerimos para un mejor cumplimiento de nuestra misión institucional. En 
ese sentido, como organización tenemos un marco normativo en el que se 
sustentan nuestras funciones, mandatos y acciones. Al mismo tiempo, tenemos 
una estructura organizativa mediante la cual se toman decisiones, se definen y 
ejecutan programas y proyectos. Y también tenemos  una cultura institucional que 
se expresa en las prácticas típicas de quienes trabajamos en los diferentes niveles 
de dirección y ejecución.  
 
Para fortalecer la institucionalización de los derechos de la niñez y la adolescencia 
en la sociedad, debemos también transformar aspectos de nuestra organización, 
incorporando el enfoque de derechos en nuestras normas, en nuestra estructura 
organizativa y en nuestra cultura institucional. El cambio institucional, en ese 
sentido, no es un fin en sí mismo sino un medio para un mejor cumplimiento de 
nuestra misión y de nuestras responsabilidades para con la niñez y la 
adolescencia de Costa Rica.  
 

  
DDeessaaffííoo  EEssttrraattééggiiccoo  ddeell  PPEEII  

 

FFOORRTTAALLEECCEERR  LLAA  IINNSSTTIITTUUCCIIOONNAALLIIZZAACCIIÓÓNN  DDEE  LLOOSS  

DDEERREECCHHOOSS  DDEE  LLAA  NNIIÑÑEEZZ  YY  LLAA  AADDOOLLEESSCCEENNCCIIAA  AA  

NNIIVVEELL  NNOORRMMAATTIIVVOO,,  PPOOLLÍÍTTIICCOO--OORRGGAANNIIZZAATTIIVVOO  YY  

SSOOCCIIOOCCUULLTTUURRAALL  
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IV.  LA FORMULACIÓN DEL PEI: UN PROCESO PARTICIPATIVO 

 
 
Con sus potencialidades y limitaciones, este PEI ha sido resultado de un proceso 
participativo, así como un resultado específico de la cooperación de un organismo 
internacional (UNICEF-Costa Rica) y una institución pública (PANI) vinculados por 
el mutuo interés y compromiso de fortalecer la institucionalización de los derechos 
de la niñez y la adolescencia. 
 

 
 

 
UNICEF contrató a un consultor que ha orientado metodológicamente el proceso1  
y ha sistematizado, junto con un Comité Técnico del PANI, los resultados de 
diferentes talleres, sesiones de trabajo, validaciones y discusiones para definir el 
Plan Estratégico. Han participado funcionarios de diferentes zonas y áreas de 
trabajo, como se puede observar en la composición de los grupos de trabajo 
(Anexo n° 2). También se realizaron reuniones de trabajo con un Comité Técnico 
Ampliado, en las que participaron los Gerentes Administrativo, Técnico y de 
Reforma, Asesores de Presidencia Ejecutiva, Miembros de Junta Directiva y el 
Presidente Ejecutivo. 

                                                 
1
 Ver anexo n° 1 ñPropuesta conceptual y metodol·gica para el PEI-PANIò 
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V. MISIÓN,  VISIÓN Y PRINCIPIOS INSTITUCIONALES  

 

 
La misión es una declaración de principios sobre la razón de ser de la institución. 
La visión es una imagen del futuro y expresa cómo se ve a sí misma la institución 
en un futuro cercano (5 años, una década). La visión señala el rumbo y la 
dirección de la institución. 
 
La misión y la visión del PANI, definidas por su Junta Directiva2  son:  

 
 
 

 
 
 

                                                 
2 Sesión Ordinaria 2006-043, del martes 19 de septiembre del 2006.  

VISIÓN  
 

ñEl Patronato Nacional de la Infancia como institución rectora 
ejerce el liderazgo en la formulación y ejecución de políticas 

de niñez y adolescencia, articulando y facilitando la 
participación de los diferentes actores sociales, para lograr 

una nueva cultura jurídica y social que entiende a las 
personas menores de edad como sujetos sociales de 

derechos.  Lo realiza como institución moderna, eficiente y 
eficaz, gerenciando recursos, con funcionarios idóneos y 

comprometidos, en ambientes adecuados, con tecnología e 
infraestructura apta, para brindar un servicio de calidad.ò 

MISIÓN 
 

ñEl Patronato Nacional de la Infancia es la instituci·n rectora en 
políticas de niñez y adolescencia, ejecutora de planes, 

programas y proyectos orientados a promover y garantizar los 
derechos y el desarrollo integral de las personas menores de 
edad y sus familias, en el marco de la doctrina de protección 
integral, con la participación de las instituciones de Estado y 

demás actores sociales". 
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PRINCIPIOS INSTITUCIONALES 
 
Son valores, creencias, convicciones y reglas de conducta que guían la acción de 
la institución.  Según su La ley Orgánica 3 ñEl Patronato Nacional de la Infancia 
será la institución rectora en materia de infancia, adolescencia y familia y se regirá 
por los siguientes principios: 
 

 
 

 

                                                 
3 Ley Orgánica del Patronato Nacional de la Infancia, N° 7648, del 9 diciembre del 1996. 

ü La obligación prioritaria del Estado costarricense de reconocer, 
defender y garantizar los derechos de la infancia, la 
adolescencia y la familia. 

 

ü El interés superior de la persona menor de edad. 

 

ü La protección a la familia como elemento natural y fundamental 
de la sociedad, por ser el medio idóneo para el desarrollo 
integral del ser humano. 

 

ü La protección integral de la infancia y la adolescencia, así como 
el reconocimiento de sus derechos y garantías establecidos en 
la Constitución Política, las normas de derecho internacional y 
las leyes atinentes a la materia. 

 

ü La dignidad de la persona humana y el espíritu de solidaridad 
como elementos básicos que orientarán el quehacer 
institucional.ò 
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VI. PLANES POR EJES DE ACCIÓN 

 
 
 
Esta sección contiene  los resultados finales de los talleres de planeación 
estratégica realizados por los diferentes grupos de trabajo, revisados luego por el 
Comité Técnico y por las personas que coordinaron cada grupo. El trabajo de 
estos grupos fue mucho más amplio de lo que aquí se expone, pues realizaron 
también un análisis de situación y un análisis de brechas en cada eje, aspectos 
que hemos omitido aquí para efectos de síntesis y para darle énfasis a la parte 
propositiva del PEI.  
 
Se presenta la descripción de cada eje, en la cual se trata de definir la identidad y 
la razón de ser del mismo. Luego, considerando el análisis de situación y el 
análisis de brechas, se hace una síntesis de algunos de los desafíos estratégicos. 
Se formulan luego los objetivos generales para el ámbito de incidencia en el 
entono y para el ámbito interno, así como los correspondientes objetivos 
específicos, resultados esperados y acciones prioritarias.  
 

Ejes de acción del PEI 
 
 

 
 

-Rectoría 
 

-Atención 
 

-Promoción 
 

-Prevención 
 

-Defensa 
 

-Garantía 
 

-Protección 
 

-Organización,  Gestión y 
Apoyo Administrativo 
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6.1  RECTORÍA 

 

DESCRIPCIÓN DEL EJE  
 
La Junta Directiva del PANI dispuso que la Rector²a ñse interpreta como la 
potestad de promover las políticas de protección integral y de definir políticas de 
protección especial y exigir el cumplimiento de los derechos para toda la niñez 
costarricenseò 4.  
 
El concepto de rectoría remite a conducción, liderazgo y capacidad de 
negociación. Específicamente, esas capacidades se canalizan a líneas de acción 
como las siguientes:  
 

1. Promover la formulación de políticas públicas en materia protección integral 
de la niñez y adolescencia y sus familias. 

2. Formular políticas y estrategias en materia de atención especial.  
3. Ejercer el rol previsor, promotor, coordinador, articulador y sensibilizador, 

entre los distintos actores involucrados en la garantía de los derechos 
humanos de los niños, niñas y adolescentes y sus familias. 

4. Asesorar y monitorear el cumplimiento de las políticas públicas orientadas a 
garantizar dichos derechos.   

5. Abogar por la inversión social en niñez y adolescencia para garantizar la 
asignación de recursos a las instituciones involucradas en la ejecución de 
las políticas públicas en materia de niñez y adolescencia.  

6. Promover y apoyar el trabajo con la sociedad civil en un marco participativo 
y de acción concertada. 

 
Por otro lado, la rectoría debe ejercerse tanto a nivel nacional como regional y 
local. En el ámbito nacional, supone el liderazgo en la promoción y seguimiento a 
las políticas públicas, así como a la definición de estrategias de país en materia de 
niñez y adolescencia, en coordinación con otras instituciones públicas y 
organizaciones de la sociedad civil. A nivel regional, supone la capacidad de 
adaptar las políticas públicas y las estrategias a la especificidad de cada región así 
como la de activar y articular recursos propios y de otros actores (públicos o 
privados) para el cumplimiento de las metas. Y en el ámbito local, la rectoría tiene 
como principal desafío el activar, consolidar y liderar los sistemas locales de 
protección de los derechos de la población menor de edad.  
 
DESAFÍOS ESTRATÉGICOS 
 
A pesar de que diversas disposiciones dentro del marco jurídico nacional 
sustentan la posición del PANI como institución rectora en materia de derechos de 
la niñez y adolescencia, también es cierto,  que la institución requiere fortalecer tal 
condición y posicionarse a nivel institucional político y social como ente rector en 

                                                 
4
 Sesión Ordinaria 2006-043, del martes 19 de septiembre del 2006 
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la materia. Lo anterior bajo el concepto de que dicha rectoría no puede ser 
entendida únicamente en su aspecto formal, concerniente al ejercicio político, sino 
que debe serlo también en un aspecto sustantivo relacionado con competencias 
exclusivas, que le permiten al PANI exigir el cumplimiento y el respeto de los 
derechos de la niñez y la adolescencia en todo ámbito. 
 
Desde esa perspectiva, la rectoría incluye la coordinación con otras instituciones 
públicas así como con organizaciones de la sociedad civil (a nivel nacional, 
regional y local) para concertar acuerdos y acciones conjuntas orientadas a 
mejorar el cumplimiento de los derechos de la niñez y la adolescencia. El ejercicio 
de la rectoría, en ese sentido, tiene un carácter estratégico para reforzar la 
institucionalización de los DNA, a nivel normativo, político-organizativo y sobre 
todo, en el ámbito sociocultural (prácticas).  
 

  
 



Plan Estratégico Institucional del Patronato Nacional de la Infancia 2008-2012 

 15 

OBJETIVOS DE INCIDENCIA EN EL ENTORNO 
 

Objetivo general: 
 

Posicionar la labor del PANI como institución rectora en materia de niñez y 
adolescencia y sus familias, ejerciendo un liderazgo político y técnico, 
orientado a fortalecer el Sistema Nacional de Protección para el 
cumplimiento de las responsabilidades de los actores que forman parte del 
mismo.  

 
Objetivos específicos, resultados, actividadesé 

 EJE DE RECTORÍA: ÁMBITO EXTERNO 

 
NIVEL 

Objetivos 
específicos 

Resultados  
Esperados 

Acciones y proyectos 
prioritarios 

Indicadores 

 
 
 
 

Normativo 
 

 

Vigilar y abogar 
para que en la 
normativa que se 
promulgue se 
respete el rol rector 
del PANI. 

Legitimado el rol del 
PANI, de manera que se 
respetan sus atribuciones 
y competencias rectoras. 
 

Dar seguimiento a la 
promulgación de nueva 
normativa en materia 
de niñez y 
adolescencia.   
 
Divulgar la normativa 
que sustenta el rol 
rector.  
 

Normativa 
promulgada 
congruente con 
aquella en que se 
sustenta el rol 
rector del PANI 
 
Acciones de 
divulgación de la 
normativa. 

 
 
 
 

Político / 
Organizativo 

 
 

 

Fortalecer el 
Sistema Nacional 
de Protección, 
mediante la 
promoción de 
políticas nacionales 
y planes de acción 
que involucren a 
todos sus 
componentes.  
 

Sistema Nacional de 
Protección más integrado 
en cuanto a contar con 
políticas conjuntas y al 
mismo tiempo con planes 
que establezcan 
responsabilidades  a 
cada actor en los 
diferentes niveles y 
ámbitos de competencia.  

-Promover la 
formulación de las 
políticas públicas y los 
planes de acción a 
nivel del Consejo 
Nacional para la Niñez 
y la Adolescencia 
 
- Participar en su 
implementación y 
realizar actividades de 
monitoreo y evaluación  
 

-Documento de 
Política pública y 
planes de acción 
aprobado.  
 
- Informes de 
Monitoreo y 
Evaluación de la 
política y planes de 
acción 

 
 
 
 
 

Sociocultural  
 

 

Promover que los 
diferentes actores 
del Sistema 
Nacional de 
Protección asuman 
el compromiso y 
las acciones 
conjuntas 
necesarias para 
garantizar la 
protección integral 
de los DNA.  
 

Los actores del SNPI 
participan, asumen 
compromisos, definen 
estrategias y llevan a 
cabo acciones 
particulares y conjuntas 
para la protección integral 
de la niñez y la 
adolescencia. 

Hacer propuestas de 
acuerdos de 
cooperación entre 
instituciones 
 
Proponer y ejecutar  
proyectos conjuntos 
entre instituciones del 
SNPI 
 

Acuerdos de 
cooperación,  
planes de acción y 
proyectos 
ejecutados.  
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OBJETIVOS DEL ÁMBITO INTERNO 
 
Objetivo General 
 

Fortalecer las capacidades internas para conducir, coordinar  y liderar a los 
diferentes actores involucrados en el cumplimiento de los derechos de las 
personas menores de edad y sus familias.   

 
Objetivos espec²ficos, resultados, actividadesé 
 EJE DE RECTORÍA: ÁMBITO INTERNO  

 
NIVEL 

Objetivos 
específicos 

Resultados 
Esperados 

Acciones y 
proyectos 
prioritarios 

Indicadores 

 
 

Normativo 
 

 

Aclarar los 
alcances del rol 
rector del PANI 

Los funcionarios y 
funcionarias del PANI 
tienen claras las 
competencias 
relacionadas con el rol 
rector 

Emitir directrices 
internas  sobre 
alcances del la 
rectoría. 
 

Documento de 
consulta elaborado y 
presentado. 

 
 
 
 
 
 
 

Político / 
Organizativo 

 
 
 
 
 

Asumir el rol rector,  
en lo formal y 
sustantivo  y emitir 
las directrices, 
lineamientos y 
procedimientos que 
permitan su 
operacionalización 
en los niveles 
nacional, regional y 
local. 
 
 

Definido el marco 
conceptual y operativo 
(a nivel de estructura y 
funcionamiento)  que 
permita  articular las 
acciones que ya  se 
realizan y aquellas que 
deben asumirse, para 
el ejercicio de la 
rectoría. 
-Un sistema o 
estrategia que permita 
la  retroalimentación,  
monitoreo y evaluación 
para el ejercicio de 
rectoría.  

-Formular 
lineamientos de 
política interna para  
el ejercicio de la 
rectoría. 
-Contar con un 
modelo de Gestión 
de la Gerencia 
Técnica, de las 
Direcciones 
Regionales y  
oficinas locales, que 
defina en lo operativo 
al rol de rectoría.  
- Asignación 
presupuestaria 
acorde con las 
exigencias del 
modelo de gestión. 

-Documento de 
políticas elaborado y 
aprobado. 
 
- Modelo de gestión 
en  ejecución.  
 
- resultados de la 
evaluación de la 
aplicación del modelo 
de gestión (calidad 
de los servicios, 
oportunidad,   
eficiencia,  
sostenibilidad  e 
integralidad 
 
- Informes de 
monitoreo y 
evaluación  
 

 
 
 

Sociocultural  
 

 

Sensibilizar y 
capacitar a 
funcionarios del 
PANI para el 
ejercicio de la 
rectoría en los 
diferentes niveles y 
ámbitos del 
Sistema Nacional 
de Protección.  
 

La orientación y los 
alcances de la rectoría 
conocidos por los 
funcionarios del PANI e 
incorporados en sus 
prácticas.   

Talleres de 
capacitación y 
sensibilización  
 
 
 
 

Informes de talleres 
realizados 
 
Informes de 
Monitoreo y 
evaluación a la 
aplicación del modelo 
de gestión. 
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6.2 ATENCIÓN 

 
DESCRICPIÓN DEL EJE  
 
El eje de atención está relacionado directamente con la prestación de servicios 
psicológicos, sociales y legales,  en situaciones de vulnerabilidad o de violación de 
los derechos de las personas menores de edad. La atención se enfoca a la 
restitución del derecho y al tratamiento integral a las personas que hayan 
experimentado violación del mismo, procurando el fortalecimiento de éstas, de sus 
familias y de los entornos comunales protectores. Se asume que el ámbito familiar 
es fundamental para garantizar ðy si fuera el caso restituirð los derechos de las 
personas menores de edad.   
 
La especificidad de la situación ðde vulnerabilidad o de violación del derechoð 
determina la naturaleza de la atención correspondiente. 
 
En las situaciones de violación de derechos, se brinda atención integral con 
técnicas de abordaje específicas de cada área disciplinaria ðpsicológica (a nivel 
individual y grupal), social y legalð orientadas hacia la restitución del derecho y el 
tratamiento adecuado a las personas que han sufrido violación de derechos.  
 
En situaciones de riesgo, se brinda el servicio de orientación, apoyo y 
acompañamiento  para las personas menores de edad, fortaleciendo los factores 
protectores y las redes de apoyo. 
 
En las situaciones de alto riesgo, se brinda atención de urgencia,  aplicando el 
modelo de intervención en crisis (en primera instancia),  a nivel individual o grupal, 
acompañadas de  estrategias de coordinación interdisciplinarias e 
interinstitucionales. 
 
Desde esa perspectiva, el eje de atención se vincula estrechamente con los de  
prevención y defensa.  
 
DESAFÍOS ESTRATÉGICOS 
 
El PANI requiere establecer estrategias de intervención que se articulen dentro de 
un modelo de atención integral con enfoque de derechos, lo cual supone 
diversificar las formas y modalidades de acción para responder a las diferentes 
situaciones de vulnerabilidad o violación de derechos. Entre otras cosas, se 
requiere homologar la interpretación y aplicación del marco jurídico y de las 
estrategias de intervención en todas las instancias internas que prestan servicios 
propios de este eje. La interiorización y puesta en práctica de esas estrategias ï
por parte de los (as) funcionarios (as)- para lograr una respuesta más oportuna e 
integral a situaciones de vulnerabilidad o de violación de derechos, es otro de los 
desafíos institucionales.  
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Por otro lado, si bien el eje de atención está a cargo de instancias y servicios que 
maneja el PANI,  también requiere del concurso de otras instituciones que no 
siempre tienen claro su mandato de coadyuvancia, sus responsabilidades 
específicas, ni  un enfoque de derechos. En ese sentido, la capacitación, 
coordinación y articulación de acciones son desafíos estratégicos para mejorar la 
atención a la PME.  
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OBJETIVOS DE INCIDENCIA EN EL ENTORNO 
 

Objetivo General 
Promover la participación activa de las familias, comunidades, instituciones 
públicas y organizaciones de la sociedad civil para que, en conjunto con el 
PANI y con un enfoque de protección integral compartido, brinden la 
atención oportuna ante situaciones de vulnerabilidad o de violación de los 
derechos de las personas menores de edad  

 

Objetivos espec²ficos, resultados, actividadesé. 
 EJE DE ATENCION:  ÁMBITO EXTERNO 

 
NIVEL 

Objetivos específicos Resultados 
Esperados 

Acciones y proyectos 
prioritarios 

Indicadores 

 
 
 
 

Normativo 
 
 
 

Activar los sistemas 
locales de protección 
ante la presunción de 
alto riesgo o violación  
de los derechos de las 
PME según 
competencias de los 
diferentes actores 
sociales. 

Los diferentes 
actores sociales, 
según sus 
competencias, 
brindando respuestas 
oportunas a los 
casos que requieren 
atención del PANI. 

Elaboración de 
Protocolos 
institucionales e 
interinstitucionales 
sobre las competencias 
de cada actor social. 
 
Capacitación  a los 
diferentes actores 
sociales sobre la 
importancia de 
respuestas oportuna. 

- Protocolos 
elaborados 
 
 
 
 
 
- Capacitaciones 
brindadas. 

 
 
 
 
 

Político / 
Organizativo 

 
 
 
 
 

Diseñar estrategias 
específicas que 
favorezcan que cada 
actor social con 
competencia en la 
protección integral de 
las Población Menor de 
Edad articule una 
respuesta oportuna y 
eficiente ante la 
violación de los 
derechos de esta 
población.  
 

Plataforma de 
Servicios operando 
en todos sus niveles, 
en todas las oficinas 
locales del PANI. 

Construcción del 
diseño funcional de la 
Plataforma de 
Serviciosò 
 
Plan para la 
operacionalización de 
la Plataforma de 
Servicios. 

Propuesta 
elaborada y 
aprobada 
 
 
Cantidad de 
oficinas locales 
que han 
implementado la 
plataforma de 
servicios. 
 

 
 
 

Sociocultural 
 
 
 
 

Promover la 
incorporación de la 
Doctrina de Protección 
Integral en las familias, 
instituciones y  
organizaciones 
sociales, a fin de 
garantizar el disfrute 
pleno de los derechos 
de la población menor 
de edad. 

Sociedad conciente y 
activa sobre su 
responsabilidad en la 
vigilancia y denuncia 
oportuna ante  
situaciones de riesgo 
de las personas 
menores de edad. 

Campañas masivas de 
concientización 
 
 
Alianzas estratégicas 
con medios de 
comunicación 
 
Promoción de 
proyectos 
interinstitucionales 

Cantidad de 
campañas 
realizadas 
 
Cantidad de 
alianzas 
estratégicas 
formalizadas 
 
Cantidad de 
proyectos 
formalizados 
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OBJETIVOS  DEL ÁMBITO INTERNO 

Objetivo General 

 
Definir y fortalecer estrategias de intervención, en el marco del modelo de 
atención, que permitan brindar una respuesta oportuna y de calidad  a las 
diferentes situaciones de vulnerabilidad o  violación de derechos de la 
población menor de edad. 

 
Objetivos espec²ficos, resultados, actividadesé. 

 EJE DE ATENCIÓN: ÁMBITO INTERNO 

 
NIVEL 

Objetivos específicos Resultados 
Esperados 

Acciones y proyectos 
prioritarios 

Indicadores 

 
 
 
Normativo  
 
 

Estandarizar la 
interpretación y 
aplicación del marco 
normativo relativo a la 
atención de niños, 
niñas y adolescentes y 
sus familias. 
 
 

Lograr una 
aplicación del 
marco  normativo 
en una forma 
homogénea en los 
diferentes niveles 
de atención 

- Elaboración del Plan 
de articulación del  
marco normativo. 
- Sesiones de trabajo 
entre departamentos e 
interdisciplinarias  para 
el análisis de dicho 
marco. 
-Diseño de las  
estrategias para la 
ejecución del plan. 

- Documento que 
contempla el plan. 
 
- Etapas del plan 
cumplidas. 

 
 
 
 
Político / 
Organizativo 
 
 
 
 

Contar con una 
plataforma de servicios 
interdisciplinarios que 
brinde atención 
oportuna y de calidad 
ante situaciones de 
vulnerabilidad o de 
violación de derechos  

 Las  oficinas 
locales  aplican un 
modelo de atención 
con servicios 
interdisciplinarios 
para responder a 
situaciones de 
vulnerabilidad o de 
violación de 
derechos.   

-Diseñar y formular 
modelo de atención 
 
-Divulgación  y 
capacitación  
 
-Definir  estrategia de 
implementación y 
seguimiento del modelo 
  

- Avances y 
limitaciones del 
proceso de 
implementación del 
nuevo modelo.  
 
- Efectividad en la 
aplicación del 
modelo. 
 
- Protocolos de 
atención en 
aplicación  

 
 
 
Sociocultural  
 
 
 
 

Promover la 
interiorización y puesta 
en práctica de las 
estrategias de 
intervención en los 
diferentes niveles y 
servicios de atención 
del PANI.  

Estrategias de 
intervención  
puestas en práctica 
en los diferentes 
niveles y servicios 
institucionales de 
atención.  

Espacios para 
discusión,  análisis  y 
definición de 
estrategias como parte 
de un modelo de 
atención 
 
Identificación de 
lecciones aprendidas y 
buenas prácticas en 
materia de atención. 

Informes de 
actividades de 
capacitación a 
personal de PANI 
 
Informes y 
evaluaciones de 
aplicación de las 
estrategias de 
intervención.  
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6.3 PROMOCIÓN 

 
DESCRIPCIÓN DEL EJE  
 
La promoción es un conjunto de acciones organizadas, planificadas, articuladas, 
participativas y continuas,  orientadas a difundir, sensibilizar, educar y brindar 
alternativas viables a individuos, familias y comunidades,  para que participen 
activa y sostenidamente en  la puesta en práctica de los derechos de la niñez y 
la adolescencia.  
 
La promoción se realiza en primer lugar con las niñas, niños y adolescentes, 
considerando sus diferentes etapas de crecimiento, sus lenguajes particulares y 
los entornos socioculturales en que viven.  
 
En segundo lugar, se orienta las familias, comunidades y a la sociedad en 
general, buscando modificar actitudes, esquemas culturales y conductas, para 
generar nuevas prácticas y una cultura de reconocimiento y respeto de las 
personas menores de edad como sujetos de derechos.  
 
En esa perspectiva, la promoción de los derechos de la niñez y la adolescencia 
debe tener ciertas características:  
 
ü Permanente: intervención constante y persistente para lograr el cambio 

esperado. 
ü Participativa: involucrar en su diseño y ejecución a las personas menores de 

edad, a sus familias, a las comunidades y a las instituciones responsables. 
ü Especializada: los profesionales que se especialicen en promoción deben 

contar con capacidades particulares y desarrollar otras, para lograr los 
cambios esperados. 

ü Flexible: considerar las diferentes edades de las personas menores de edad, 
los lenguajes propios de las mismas ðlo mismo que de los adultosð así 
como los contextos socioculturales en que se realizan las acciones de 
promoción.  

ü Efectiva: lograr cambios en las personas menores de edad para que se 
asuman como sujetas de derechos y en las personas adultas para que las 
reconozcan y traten como tales.  

 
DESAFÍOS ESTRATÉGICOS 
 
La promoción de los derechos de la niñez y la adolescencia ha ido adquiriendo 
una mayor presencia en el quehacer institucional del PANI, sobre todo a partir 
de la apertura de nuevas oficinas locales. Sin embargo, la promoción sigue 
siendo una actividad relativamente marginal si se la compara con otros ejes de 
acción como los de Atención y Protección. De manera que tanto desde un 
enfoque de derechos como desde la doctrina de la protección integral, resulta 
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estratégico fortalecer las capacidades y recursos internos destinados a la 
promoción.  
 
Y por otro lado, si bien a nivel sociocultural se está dando un mayor 
reconocimiento de los derechos de la niñez y la adolescencia, lo cierto es que 
falta mucho camino por recorrer para llegar a consolidar una cultura en la que se 
les reconozca y respete como sujetos de derechos. La promoción resulta un eje 
de acción estratégico para incidir en el cambio de actitudes y esquemas 
culturales.  
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 




































































